


 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
(IVC ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO) 

   
Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 del 2016 articulo 87 y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la 
comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87,140, 111) 

2. Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 del Min. Ambiente, Artículos 2.2.5.1.5.9 y 2.2.5.1.5.10. 

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1523/2012) y (9/1979) 

4. Realizar sensibilización a los establecimientos de comercio 

5. Ley 1801 de 2016 Artículo 93 numeral 3, ruido proveniente de actividad económica. 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 

 Alcaldía Kennedy  

 PONAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
 

MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

  
Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/eW4Gr55dCXy9U6bE7  

 

DESARROLLO:  Una vez reunido el equipo de IVC del área Policivo – Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó al comandante del CAI Patio Bonito, de la 
UPZ Patio Bonito, para el inicio de la actividad, se priorizó la intervención en establecimientos de comercio identificados como puntos críticos o con alta recurrencia de 
quejas, con el fin de atender problemáticas previamente reportadas y mitigar impactos negativos en la comunidad.  

Siendo las 17:00 del 27 de enero del 2026 en el CAI Patio Bonito, se da inicio a la reunión previa para coordinar la intervención con el objetivo de unificar criterios de intervención 
conforme a las competencias de cada entidad.  
 
Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada entidad para el desarrollo 
de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a establecimientos de comercio con extensión de la actividad comercial. El fin de esta intervención es prevenir 
problemas ambientales, de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso adecuado del espacio público.  
 
 
 

https://maps.app.goo.gl/eW4Gr55dCXy9U6bE7


 

 
 

PUNTO INTERVENCION #1 
 
 
UPZ: PATIO BONITO  
Barrio: PATIO BONITO  
Dirección: Calle 5a #87c-30sur  
Tipo de establecimiento: BAR 
Nombre del establecimiento: CLUB EL COMPADRE 62 
Actividad económica: 5630, 4711, 9329 
 
• Cámara de comercio: SI -02967253 
• Nombre propietario: jaime barón  
• Tipo y documento de identificación del Propietario: 79364221 
• Uso del Suelo: SI 
• Concepto de Salud: SI 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: SI  
• Derechos de Autor: SI  
• Carta de apertura del establecimiento: NO 
• Botiquín:  SI  
• Extintor SI -  08/26  
• Señalización:  SI 
• Extensión de la Actividad Económica: NO 
• Restitución voluntaria del espacio público: NO  
• Área de Espacio Público Recuperado: Mts 2 
• Aplicación medida correctiva: NO  
• Numero de comparendo: NO 
• Cierre Definitivo: NO 
• Nombre de quien atiende la visita: jaime barón  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 79364221 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 02 
 
UPZ:  Patio Bonito 
Barrio: Patio Bonito segundo sector 
Dirección: Calle 5 No  87d 27 
Tipo de establecimiento: Cigarreria 
NIT: 52.728.762 
Nombre del establecimiento: El imperio y Cigarreria licores y dulceria. 
Actividad económica: 4711-5630 
 
• Cámara de comercio:-SI Matrícula 04038819 
• Nombre propietario:   Blanca Helena Humaña 
• Tipo y documento de identificación del Propietario:  C.C  52.728.562 
• Uso del Suelo: NO 
• Concepto de Salud: No 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: No 
• Derechos de Autor: NO 
• Botiquín:  SI 
• Extintor: SI..  
• Señalización: SI 
• Extensión de la Actividad Económica: Si 
• Restitución voluntaria del espacio público: No  
• Área de Espacio Público Recuperado: N//A 
• Aplicación medida correctiva: No, sin PDA 
• Numero de comparendo: 
• Cierre por orden de policía.No 
• Cierre Definitivo: NO (UNICAMENTE POR ORDEN DE INSPECCION DE POLICIA) 
• Nombre de quien atiende la visita. Jhon Acosta  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  80.770.836 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3 
 
UPZ: Patio Bonito 
Barrio: Patio Bonito 
Dirección: Cl 5A #87H-12 
Tipo de establecimiento: Barberia  
Nombre del establecimiento: Los Luna Barber Shop 
Actividad económica: 9602-5630 
 
• Cámara de comercio:Si 
* N de matrícula: 02907053 
• Nombre propietario: Jael Rodriguez Luna 
• Tipo y documento de identificación del Propietario:  1143974124 
• Uso del Suelo: No 
• Concepto de Salud: Si 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: No 
• Derechos de Autor: No 
• Venta de productos químicos: No  
• Botiquín:  Si  
• Extintor: 05/26  
• Señalización: Si 
• Extensión de la Actividad Económica: No 
• Restitución voluntaria del espacio público: N/A 
• Área de Espacio Público Recuperado: N/A 
• Aplicación medida correctiva: Si 
• Numero de comparendo: 11-001-6-2026-40869 
• Cierre por orden de policía: SI artículo 9216 Por 5 Días  
• Nombre de quien atiende la visita:Jael Rodriguez  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 1143974124 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO INTERVENCION #4   
 
 
UPZ: PATIO BONITO  
Barrio: PATIO BONITO 3 
Dirección: carrera 88 #5-47  
Tipo de establecimiento: BAR BOLIRANA  
Nombre del establecimiento: TIENDA NUEVA A.G 
Actividad económica: 5630 
 
• Cámara de comercio: SI -01899814 
• Nombre propietario: ANA ELVIA GOMEZ DE QUINTERO  
• Tipo y documento de identificación del Propietario: 39429526 
• Uso del Suelo: SI 
• Concepto de Salud: SI 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: SI  
• Derechos de Autor: SI  
• Carta de apertura del establecimiento: NO 
• Botiquín:  NO 
• Extintor NO  
• Señalización:  SI 
• Extensión de la Actividad Económica: NO 
• Restitución voluntaria del espacio público: NO  
• Área de Espacio Público Recuperado: Mts 2 
• Aplicación medida correctiva: NO  
• Numero de comparendo: NO 
• Cierre Definitivo: NO 
• Nombre de quien atiende la visita: EMILIANO QUINTERO  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 11232564 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO INTERVENCION #5 
 
 
UPZ: PATIO BONITO  
Barrio: PATIO BONITO 3 
Dirección: Calle 5b #87f sur -66  
Tipo de establecimiento: BAR BOLIRANA  
Nombre del establecimiento: BAR Y BOLIRANA LOS PATIOS  
Actividad económica: 5630, 9329, 4724, 4711 
 
• Cámara de comercio: SI -03502764 
• Nombre propietario: JOSE ALEJANDRO SEQUERA SALAZAR  
• Tipo y documento de identificación del Propietario: 1024470155 
• Uso del Suelo: NO 
• Concepto de Salud: SI 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 
• Derechos de Autor: EN TRAMITE  
• Carta de apertura del establecimiento: NO 
• Botiquín:  NO 
• Extintor NO VENCIDO  
• Señalización:  SI 
• Extensión de la Actividad Económica: NO 
• Restitución voluntaria del espacio público: NO  
• Área de Espacio Público Recuperado: Mts 2 
• Aplicación medida correctiva: SI 
• Numero de comparendo: 11-001-6-2026-40981 
• Cierre Definitivo: 5 dias Art 92-2 
• Nombre de quien atiende la visita: ORLANDO GOMEZ  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  79503737 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

PUNTO INTERVENCION #6 
 
 
UPZ: PATIO BONITO  
Barrio: PATIO BONITO 3 
Dirección: Calle 5b #87f-74  
Tipo de establecimiento: Taller mecánica  
Nombre del establecimiento: LUJOS HA 
Actividad económica: 2930, 4530 
 
• Cámara de comercio: SI -03579318 
• Nombre propietario: WILMER HERNAN APONTE GALINDO  
• Tipo y documento de identificación del Propietario: 1054802730 
• Uso del Suelo: NO 
• Concepto de Salud: NO 
• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 
• Derechos de Autor: NO  
• Carta de apertura del establecimiento: NO 
• Botiquín:  NO 
• Extintor NO VENCIDO  
• Señalización:  SI 
• Extensión de la Actividad Económica: NO 
• Restitución voluntaria del espacio público: NO  
• Área de Espacio Público Recuperado: Mts 2  
• Aplicación medida correctiva: SI 
• Numero de comparendo: 11-001-6-2026-41005 
• Cierre Definitivo: 6 dias Art 9216  
• Nombre de quien atiende la visita:  WILMER HERNAN APONTE GALINDO  
• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita:  1054802730 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

RESULTADOS OBTENIDOS:  

 

🔻Puntos de intervención: 6 

🔻Medidas correctivas: 2 por artículo 92 numeral 16 (11-001-6-2026-41005 y 11-001-6-2026-40981)  

 
COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
 
En el marco de la intervención de inspección, vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de 
seguridad y promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos 
para cumplir actividades económicas” 
 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
Se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”; 
y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 
 
COMPONENTE AMBIENTAL.  
 
Desde el componente ambiental se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801 
Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, 
haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales residuos que provoquen un impacto ambiental, y por último, se socializa y verifica acerca de la correcta observancia de 
las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones 
de seguridad sanitarias y ambientales. Se realiza Sensibilización sobre el cumplimiento del artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los dB máximos 
permitidos. 
 
COMPONENTE DE RIESGOS.  
 
Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación según la ley 1523 de 2012. Además, se les recomienda tener un botiquín vigente, 
extintor, señalización de rutas de evacuación.  
 
Siendo las 20:00 del día 27 de enero del 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas 
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 



 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


